
Sesión 13.a extraordinaria en 5 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

El 

SU:\lARIO 

sú'lor Sedas Romo se ocupa del Código de 

Justicia" Militar, - El señor Yia.1 Infante 

trata del problema ¡)Qrtuario. - El señor 

Cal'iola, Concha don Aquiles, Concha don Luis 

E,. Echenique, Gutiérrez, Hidalgo, Lyon Peña, 

Marambio, Maza, i\reclina, Ochagavía, Rivera, Sa­

las Romo, Schürmann, Silvd Cortés, SmitS'mans, 

Tr1lcco, Urzüa, Yalencia, Vial, Vida: e Yrarrá-
Concha (don Luis Enrique) se refiere a la ,,,r .. 'al. 
ou"bra del Banco E Sllal'í 01 de Chile y a las 

solicitudes d(? pl'É'stanl0S ele los damnifica­

d:);,; por ('1 terrp111oto d'21 Xorte y solicita, 

cId :\lin:c;t21'io de Hacienda diferentes da-
El señor Presidente cla por apro·bada el acta 

de la sesión 9.30 en 22 del actual, que no ha sido 
tos. - El señor lVlaza cO:1testa las obser- ob,,<lrvada, 
vaciones del señor Concha en lo que 58 re-

fiere al Comité de Socorros a ,los (',amnifi-

cados del terremoto del Norte. - Se trata El acta de la s83ión anterior (10.,,), queda 

de un proyecto de acu2rdo por el que se on Secretaría a disposición de los señores Sena­

rechaza la reclamación de inhabilidad dedu- dores hasta la sesión próxima. para su apro­

cida co;:¡tra el Senador señor Errázuriz, y badón, 

ps aprobado, - Se trata del .proyecto so-

bre reforma de la ley de Municipalidades, 

--·3e 18\'anta la sesión, 

ASISTENCIA 

Asi,~UE'l'on los señores: 

~I\zúcal", G uillernlo 

Barros J" Guillertn'o 

BÓl'quez. Alfonso 

Cariola, Luis A, 

Concha, Aquiles 

:'Uedina, P .. enligio 

Ochagiavfa, Silve::~l'e 

üyarzún, Enriq 1.lc 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, L·uis 

Concha. Luis E. S~hürmann, Carlos 

Eehenique, Joaquín Silva C., Romualdo 

Gonz:llez C., Exequiel 'frucco,:Manuel, 

Gutiérrez Artemio (:r2úa, Osear 

Hid3Jlgo, Manuel Yal"ncia, A,bsalón 

Lyon Peña, Arturo Vial Infante, Albe¡·to 

Marambio, Nicolús 

Maza, J os·J 

¡\C'I'A .\!'ROR\D.\ 

SE:')[O:-;- 1'') kXTRAORDIX,\EL\, EX ~8 DE 

MARZO DE ] D~G 

Se da cuonta deSPués de los sil';uientes ne­

gocios. 

:Ueusaje 

uno de Su .E;xceiencia el Presidente de la 

ltC'I'ública, en que pide el aC'uerdo del Senado 

l;ara de~;tituir al "resol'ero Fiscal de I...,a Unión, 

don A1U'euo Latüne Blest. 

Se le dio la tl'¿1111itación que expresa el 
acta, 

Renuncia' 

Don i\Ianllel ",0\'0'1, presenta su renuncia 

(',)["0 SecretQrio de Comisiones del Senado, 

QuedO para tabla. 

Cuentas de Tesorería 

El Pro-'Secreüu'io del Senado pr0senta las 

cuentas de la Tesorería de esta Cáll1al'a~, COITes-

"DJ".id.~·::"llL~~:,; a los <-,tIlLS 1.924 y 1925. 

ras::\ l'OYl a lQ Cor:..1i::iC-:i.1 de Policía Interior. 

E:"1i.Tc:..ndo fl 10~'5 iY1ciur:llt(-8, el señor Presi-

Azócar. Barros Er<lzuriz, !Jarros Jara! Bórquez, d¡~n~2 [OL'lllula indicación para que' se exinla del 



trámite de Comisión, y ~<i discuta & i!le¡¡-unda ho· La indiC'lI.~i6n .:lel l'Ie1l0r President~ " da 

1"la, el Mensaje d .. $u Excelencia el Presidente t(icit:unente por s.p1'o·bada. 

<1e la República en que solicita el acuerdo del 

Senado para destituir de su cargo al 'L'eso1'ero 

Fiscal de La Uni6n, don Alfredo LatorJ'e BIes!, 

que ha defr::l:ll¡,,~do al Fisco. 

le 

El señor Echenique ruega al señor Ministro 

Con el asentilniento de la Sala se acuerd.a 

dirigir En nornl)re del señor l\íal'an1~)io, el oficio 

."olicita,10 por Su Señoría. 

de Hacienda tenga a bien hacer ordenar el envío I~ renuncia del señor Maza y la del señor 

de las 'cuentas de inversión correspondientes a los Jaramillo se dan tácitamente por aprobadas. 

nño$ 1924 y 1925. El señor Presidente propone al señor Ga-

tiCI'l. parl'l. reemplazar al señor JaramiHo en la 

Comisión de E¡jé1'cito y 1<Ia,"ina; y al señor Ja-

El señor Lyon rectifica un error en Que in- ramillo para T.een1plazar al Reñor 1\laza en Ice 

cm"rió involuntariamente en SU,5 observaciones Co.misi6n de Presupuestos. 

-¡Dtimas acerca de la explotación comercial de Tácitamente se dan por apI"obadas estas'de-

10$ puertos de VaJparaíso y de San Antonio. "ignaciones. 

El seüor 1l'Iaram,bio hace diversa!! o-oserva-

ciones sobre el funcionamiento de la Caja Que se 

creó para conceder auxilios a lo~ damnificados 

A insinuación del señor Presidente se .u¡¡;­

pen,le la ;,;esión por 15 minutos. 

R.eanudctda y entrando a la orden del día 

a insinu:J,ción del señor Presidente se .pone en 

discusión la renuncia formu,lada por el Secreta­

por el terremoto üel año 1922 en las 

de Coquimbo y de Atacama y ruega 

tenga a bien acordar dirIgir ol''ício al 

nistro del Interior pidiéndole el envío 

guientes datos: 

proVinCiaS¡ rio d" Comisiones 

a la Sala VO&. 
del Senado, don Manuel No-

señor Mi- Xo usa de la palabra ningún señor Sena-

de lo!! ei-' dor y lile da tácitarnente por aüeptada. 

1.0 Labor realizada por la Caja de Auxi,lios; 

2.0 Solicitudes definitivamente üespachad,ts 

has,ta ·el 19 de Enero d·el .presente úño; enten-

diéndose por tales aquellaB cuyos petiicionarios 

htRn recibido ya el (1ine~o correspondient,e; 

3.0 Solicitudes que (¡<uedan por despachar; 

4.0 Causas por las cuales todavía hay peti­

cionarios que no reciben el a'uxilio a que tie­

nen derechO; 

Se pone en seguida en di3eusiún el Mensaje 

de Su Excelencia el Presidente de la Re¡púbJicn 

en flU0 solicita el D'Cuerdo del Honorahle' Senado 

para de~tituir de su ca1rgo al Tesorero Fiscal de 

La -Jnjél~, don Alfredo Latorr(' Blest. 

Us<'tn brevemente de la pala,bra los señor.es 

Concha don Luis 'Y Salas Romo. 

Cerrado el debate se procede a consultar 

5.0 Gastos hechos hasta ahora con 

la Caja ¡de Auxilios; 'Y 

cargo a a la Sala si otorga o no su acuerdo y tomada 

la vGüt"ión ~"creta, resulta la afirmativa por 23 

6.0 Empleado~ queexist·en actualmente con 

cargo a la C-aja de Auxilios y sueldos que de-

vengan. 

El s8ñor Truccohace 
¡"}, 

div.ersas o.bservacio-

Bl señor Presidente 1hace presente en~e­

guida que ha llegado a la ~'esa el proyecto de 

lRegl1amento de1 Senado deüniU,vamente in'fol"-
nes sobre política portuaria, refiriéndose a las ya 

formuladas pOr varios señores Senadores en sc- mado l~or la Comisión especial encargada de su 

como se trata de un asunto ya bien 

insinúa a la Sala la idea de dar tá-siones anteriores. 

El señor Maza hace renuncia del cargo 

de miembro de la Com~si6n de Presu;:mestos. 

estudio y 

estudiado 

oitamente por aprobado el Iproyecto de la Co­

misión, con excepción de aquellos puntos en que 

se ha producido dive"gencia de opiniones. 

El sAñor Ochagavía, acsptando la idea del 

señor PI"esidente l)rOlpOne que laP yotación del 

En nom·bre d'el señor Ja1'amilllo, presenta proyecto de la Comisión qu,ede para la" sesión 

la renuncia de ·este señor Senador, como miem­

bro de la Comisión de Ejército y Marina. 

Se dan por terminados los incidentes. I próxima a fin de que los señores Senadores ten­

gan tiem'po de imponerse d,e él y de formular 

las indicaciones que estimaren convenientes, sin 
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perJuicio de oir desde luego las observaciones El que fija la planta y fuerza de la Arma-

pertinentes a los puntos en que ha habido dis- da,; 'Y 

padclad de opiniones. IEl que modilfica el Código Sanitario. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda pro Santiago, 26 de iMrurzo de 1926.-E. Figue,. 

ceder en esta furma pudiéndose presentar las in­

dicaciones ¡hasta el día de mañana a las 5 p, M. 

Usa en seg-uida de la palabra el honol'6.ble 

Senador 8e11or ':".faza, expresando las razones que 

ha tenido ,p,ua disentir de la mayoría de la Co­

misi6n en algunos puntos del Reglamento. 

El señor Silva COl'tés en su carácter de Pre­

sidente da a conocer los fundam·entos de los acuer­

dos adoptados POl' ella. 

El señor :".faza pasa ·a la Mesa la siguiente 

]lruposición, pidiendo que sea votada en la pre­

Rente sesión; 

l'on.- ·~laximiliano Ibáñez. 

2,0 De los siguÍ'entes inform .. ~ de CO'misiones: 

Honürab10 Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 

en conside¡'ación €l m,ensaje de Su Excelencia 

el P,tE'sidente de la República en 'que inicia un 

proye,cto de ley que modificil· el decreto-ley nú­

mero 740, de 7 ,de Diciembre de 1925, sobre 01'­

ganiza:ción y atribuciones de las municipalidades. 

ConlO cuestión previa de,l estudio de este 

negociu, se l)lanteó en el seno de la Comisión 

"¿ EH Senado !prefiere que la clausura se ha- lo referente a la conveniencia o inconveniencia 

ga después de un número deternünado de di,scur- de mantener unidas en un solo cuerpo de dis­

sos en la dis·eusión general, en la l)articular y la posieiones legales, las relatiV'fls a Lt elección de 

del tercer trámite constitucional, o aprueba el rElgidares municipales y las destinadas a regir la 

sÍ.3tema de sesiones completas propuesto por la organizaeión y atl'tbuciones de los l11uniclpios. 

Debatido ampliamente este aspecto del asun-mayoría de la Comisión ?". 

esa también brevemente 

selio," Barros Errázuriz. 
de la palabra el to, la Comisi6n consideró más lógico y más en 

armonía con el principiO de una ordenada legis-

Cerrado el debate se procede a votar la pro-

posición formulada por el señor ~'[aza. 

El señor Presidente observa a los señores Se­

na.1ores que el voto afirmativo acel)ta la indi­

cación del señor ;:".Iaza, y el voto negatil'o los acuer, 

dos de la Comisión, 

lación, mantener una absoluta separación entre 

los dos grupos de disposiciones, formando una 

ley especial con cada uno de ellos. 

De acuerdo con este modo de apreciar la 

cuestión, a.cordó desglosar del decreto-ley citado 

Tomada la votación resultan 2 votos por la y del men'saje que 'motiva este informe, todos los 

afirmativa y 19 por la negativa. preceptos referentes a la elección de regidores, 

En consecuencia se dan por apl'obados los 

acuerdos de la Comisión, 

Se levanta la sesión. 

Cl'EXTA 

Se Ji,> euellta: 

desde lo. formación del ,padrón municipal ,hasta la 

resolución judicial de las reclamaciones, inhabi-

lidades Y excusas, sometiendo a vuestra aproba­

ción el proyecto CdO' ley que más adelante se for­

mula, referente a las elecciones municipales y a 

los ]lrocedimientos posteriores para su constitu­

ción definitiva. 

L'lS 1 estantes disposiciones del decreto-ley 

1.0 Del siguipnte mensaje de Su Excelencia 740 y del mensCIje, que vendrían a formar la ley 

el Prc,:itlcnte de la Rej)ública: orgánic;a de los municipios, con las l'eglas gene-

Con<'ÍucLLdRnc,s del Sen9_do y ele la. Cámara de rales de su instalación, organizaCión y atribucio­

nes, constituirún una ley aparte, respecto de la 

cual la COlni3ión inforE1aría a la brevedad posi-

'Tengo el honor de poner en ,"ucstro cono- bIc, pues ha aCC'2'dado iniciar desde l'uego su es ... 

cimiento 'tu,> he l'esuelto incluir entre los asun­

tos de que puede ocuj)arse el Congreso Xacional, 

en el actual período de sesiones extraordinarias, 

los slguientf~.s ,proyectos de ley: 

,El que fija la planta y fuerza del Ejército; 

El que fija los sueldos del Ejército; 

ludio. 

Para da: cumplimiento a lo establecido en 

el inciso 1. o del artículo 104. de la Constitución, 

un -a:rtículo ele la ley de organización y atribu­

ciones de las municipaliclades indicaría que la 

elección de regidores se hará con arreglo a las 

El 'que autoriza al Presidente de la Repúbli- disposiciones de esta levo 

C[t para enajenar el campo militar de El Culenar; Además, de la razón fundamental que deja-

El que reforma la ley de sueldos de la Ar- mos expresada, hay otra circunstancial que abo-

mada; na el procedimiento de la Comisión. 
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El Ejecutivo manifiesta el propósito de que 

en 'una fecha nróxima se proceda a la renovación 

total de las municipalidades ,de ,la RepúbUca, dan e 

blece Que ningún regidor desde el momento de 

su elección v hasta seis meses desDués de termi­

nar su cargo, puede ser non1bl'ado para fun-

do cnbIda en el padrón de electores llnioiciJJales ción, comisión o empleos públicos o municipales 

a los habitantes extranjeros, y al efecto, fija el retribuidos, limitándola a la Corporación a lIue 

primer dominRh de Junio del año en curso para 

llevar a cabo las elecciones generales. 

La aprobación de una ley especial referen­
te sólo a la elección de reRidores en los térmi­

nos que propone la Comisión, favorece ese pro­

pósito del Gobierno, y, por su sencillez y analogía 

con los ureceptos generales de nuestra leo-isla­

~ión so'bre elecciones populares, pernütirá al "con­

greso prestarle rápidamente su aprObación, dan­

do lugar, así, a Que se inicie sin tardanza. la for-

pertenecía, pues la disposición en referencia, de 

una severidad que ninguna razón atendi,ble jus­

tifica, irrogaría perjuicios a los que c.iercen los 

cargos edillcios, Clue posiblemente los obligaría 

a restar su concurso en funciones conlO ésta, gra­

tuitas, 

rr~lnbién se ha estin1ado de conveniencia de­

clarar contpatible con el cargo de regidor, los 

,'mpleos de instrucción pública, siempre clue el 

funeionan1iento ejerza su 111illistCl'io dentro del 

mación del registro complelnentario de Glector~s tarritorio ll1unicipal. en que tcng'a su residencia 

municipales extranjeros. En cambio. la discu- habitual. 

sión de esas disl1osiéiones en conjunto con las 

que propia;mente forman el Código orgánico mu-

nicipal, daría lugar a prolongados de'bates, jus­
tificados, nat'uralmente, por su com,plegidad y 

trascendencia, ya que el progreso del vais está 

1ntima;';;cmte ligado a la correcta y eficiente orga-

nización de los Municipios. 

Las modificaciones propuestas por c'l Ejecu­

tivo al título 1 del decreto-ley número 740, s'o­

br'e orgnnizadón y atribuciones de las municipa­

lidades, han sido aceptadas por la Com:isión con 

ligeras enmiendas, siendo la de maYor significa­

ción la referente a fijar el primer Domingo de 

Octubre como fecha, para verificar las elecciones 

ordinarias, y la elección extraordinaria que de­

berá efectuarse para constituí!' las munIcipios 

de la República Con al'I'egl0 a la nueva legiSla­

ción. 

Para fijar esa fecha, .la Ccr:d8i6'1 Be ha he-

cho cargo Que no s.ería Dosible verificar la nróxi-

ma elección en Junio del preS'3nte año, como lo 

propone el Ejecutivo. ya que p'reviamente debe 

procederse a la formación del registro especial. 

Por otra parte, efectuando las elecciones en 

la época de Invierno, podría perturbarse seria­

mente el correcto funcionamiento del acto elec-

Atendiendo a la clisDosici6n co'nstitucional 

l/ve estatuye que la administraci(Jl1 local de ca-

da COllluna o agrupación de comunGS 'estable­

cidas [Jor la ley reside en una Municipalidad, la 

Comisión consulta la disposición pertinente a fin 

do Il1antener E,ln alteración el territorio 111unicipal 

que cOl'l'esponde a las rnunidpalidades de San­

tiago y Valp::traíso. 

A una c1e las s'8siones de la Comisión concu­

rrHi el bonorajyle Senador por la Agrupación de 

AtD~cam:a y Coqruimbo, seflOr 1\la1'ambio, y fun­

dfLndose cn la disposición contenida en la Cm'ta 

del 33, reDI'oducida n 01'" la actualn1ente en vigor, 

que fija en tres años ,el plazo vara los cargos 

concejiles, estimó 'Que sería contrario a ese pre­

C8ULO P'Ji) :,' t,érmino a esas funciones 110r dispo-

"ición de la ley, :basándose en elUe los :Municipios 
fueron elegidos en fornla incorrecta, 

asevera en '01 mensaje del Ejecutivo. 

según se 

Dada la naturaleza de las observaciones, for­

muladas .))01' &1 señor Mararnbio. y no prodUCÍ'én­

dose un acu8l'do sobre el particular, la Comi­

sión resolvió entreRar este asunto a la conside-
tora,l en las regiones del !Sur del país, debido a ración del Honorable Senado. 
que con frecuencia, por las continuas y prolonga- ( 

das lluvias, quedan interrumpidas las vías de co-

municación. 

Ha creído tamlbién la Comisión necesario in- En mi'rito de todo lo expuesto, la Comisión 
traducir diversas modificaciones en el texto del de Go,bierno propone al Honorable Senado el "i­

citado decreto-ley, principalmente en la parte guiente proyecto de ley, haciendo presente que 

que trata de las inhabilidades. en conformidad a lo diSpuesto en el artículo 28 

A este respecto se ha restringido el alcance del Reglamento, ha d'9signado Ponente al ha­

de la dispOSición de carácter general que esta- norahle Senador, do.n Luis Alberto Cariol¡¡; 
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Pr'tOYECTO DE LEY: 

LEY DJ.~ 1,~LECCIONES DE R,],(;IDORES 

MUNICIP.\LI~S 

De la,; l\lunicl:.",Udades que (lelwn ('Jp;;il'~e y del 

l~'adróll :Municipul 

Artículo 1, ü Habré, una :;\Tunicipalidad en 

cada comuna o agrupaci6n de comunas del país, 

encargada ele let etc1ministraci6n de los respec­

tivos intf~rese:; locales. 

El tOTitorio municipal ele las ciudades de 

Santiago y \':"alparaíso se form::trú l)Ol' la agru­

pación de las comunas que a continuación se in­

dican: 

El de Santiago, por las comunas de Santa 

V escribir, domiciliado" en la comuna. que ten­

<;an a lo menos cinco ai'ios de residencia en Chi., 

le y que concurran personalmente a solicitar s.u 

empadronamiento. 

Art. 5.0 -Las juntas lnsC:,'iptoras !rroce,c1e­

rán en la forma y tiempo que determina el de­

creto-ley del reb~istro elec:toral, y NlS miemhros 

percibirán una remuneraci6n de un peso por ca­
da inscrito. 

,Este gasto y los que se produ7.can por pu­

blicaciones y útiles de cscl'itorio, se¡'ún de cuen~' 

ta de la Municipalidad respectiva. 

Art. 6. o Los electores deben pi'esentar cero, 

tificados para acreditar su identidad o testimo­

nios personales pal'a comprobar el domicilio, s¡ 

la Junta lo exige, siendo suficiente causa para 

Lucía, Santa Ana, Portales, Estación, Cañadilla, no admitir la inscripción, la rE'sistonc;ia él vre ..... 

Recoleta, Maestranza, Universidad, San Lázaro y 

Par'que Cousiño; y 

,El de Valp¡lraíso, por las comunas de Las 

Zorras, Cordil1el'a, San Agustín, Las Delicias y 

Bar6n, 

Dividido por la ley en comunas el territo­

rio c1(' la I-!epllbJica, la creación de nuevas, la 

modificación lle sus líneas territoriales, la su­

presiC>n de las existentes y la agrupación de las 

limítrofes, sólo podrá ha¡cerse por medio de una 

ley. 

... ~rt. 2. o L,LS 111 unicipa1iclac1es de los terri­

torios municipales que tengan hasta cuarenta 

nill habitantes, se compondrán de siete regido­

res; de nueve, hasta :>esenta mil habitantes; de 

once, hasta ochenta mil habitantes; de ti'cee, hQs­

ta cien mil; y de quince, las de mayor número. 

El decreto aprobatorio de cada Censo Ge­

neral de la República, servirá para hacer la de­

ter111inaciún a quo se refiere el inci:::io anterior. 

Art. :1. () La elecci6n de regidores se ha­

r[1.. cado. tl',~s afias, el primfT lJon1ingo de Oc­

tubre, en yotación directa, POI' los electores ins­

(TitOS en el pacl'l'ón 111unicioal de la C0111una, 

Este> padl'f)n S2 C(tnl1)0l1dn~i: 

sentarlos; y se estampar"f1l1 las imlll'esione,; digi­

tales de la manera que se dispone en ,,1 artícu-~ 

lo 17 del decreto-ley número 3~3. 

En la columna elestinar1a al efecto, fit'nla" 

rán las personas que se l)l'cSenten a üeclanu:' 

sobre el domicilio del concurrente. 

Axt. 7.0 La edad se comprueba con el ce¡'­

tificado de nacimiento, n "on la cédula ele ir1en­

tídad. 
La condición de saber leer y escl'ibú', le­

yendo y copiando en el cuaderno que propor­

cionará. el Con:::;ervaclor del TIegi'3U'1) El('ctoral~ 

tres reglones del artículo de esta Ic'Y, que indi"" 

que el Presidente. 
El domicilio, con el testimonio de dos per­

sonas conocidas de alguno de los miembros d,," 

la ,Junta. 
Art. 8, o ::\'0 serán admitidos a empacll'o~ 

narse: 
1. o Los eclesiásticos regulare~; 

2. o Aquellos cuya capacidat1 se encuentr;J: 

perturbada por ineptitud física o Dlental qu'~ 

inhabilite para ohrfLl' libre y l-eflcxivan'lcnte; 

3. o Los que se hallen procesados o conde rl
' 

nados por delitos que merezcan pena aflietí·, 

1, o De Io~ l'flgistl'oS electoralf's P(11'(l las elc:c- va; y 

ciones clp Con';T(>!"o y de Presidente ll(' la Re­

pública; y 

2.0 Del l'egüitl'(, eSlll',cial <le extran:eros que 

se forme de a'cue:rao con los <JTtículos si';;'lllentc..s: 

Art. 4.0 El ('m!)8.l1ron:C niento del registro 

.es,p,eeial el!? eX:Tanj'cro:-· se practical':¡ IJ01' (la~ 

mismr.'J.8 juntas in:-:cript(¡ras a las currles el de­

creto-ley número 343, de 16 dé .'\íarzo lle 1925, 

sobrE> creación del registro electoral,encomien­

da la inscripción en lo~ régis~ros generales, 

El regü~"tro especial se ajustarfl a las dis­

posiciones del titulo III del registro electoral. 

Podrán inscrihirse en él todos los extran­

jeros mayores de veintiún ai'io~, que sepan leer 

4. o Los condenados por quiebra frQudulen~ 

ta. 
Los comprendidos en los núml:ros 3,0 Y 4. o' 

pueden inscribirse cuando obtengan su rehabili--

taci6n. 
Art. 9. o El secretario jUllicial comunicaré, 

mensualmente a la Junta los nonibres de las 

personas a quienes por resolución de la justicia.. 

se suspende el derecho de sufragio. 

El oficial }civil le dará 'cuenta dE-TIL1"O de ter­

cero día de asentada la partida, ele los extran­

jeros mayores de veintiún años que fallezcan. 

Los inscritos que cambien de domicilio de­

berán comunicarlo por escrito al Notario en cu-

s 
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::la oficin>1. ,se 'encuentre .el regll,1:rQ' respectivo. ta tre(r,:a días después de la fecha señalada para 

:;81 Notario anulará la inscripción y comunicará las ,eleccione" ordinarias de rnunicipdlida<1es. 

;d hecho al Conservador del Registro Electo- ArL 13. El registro enpecial de extran}e­

.sal, para que haga otro tanto en el ejemplar del ros se renovará totalmente en lD.s mismas fe-

T~pgisro qUe 'C'stá bajo ,su guarda. 

El mismo Conservador enviará la comuni­

"·,Lación del case! al Notario, del nuevo domicilio 

",ií.el solicitante, para 'que pueda efectuarse la 

-:!iueva inscripción. 

Art. 10. Las junta.s inscripto,ras tienen las 

mismas facultades que para mantener el orden 

·"es otorgan los artículos 6. o y 7. o del d·ecreto­

Jey núme¡'o 343, y rigen respecto de ellas las dis­

J,osiciones de los artículos 18 y 19 del mismo 

,dAcreto-ley. 

Harán constar en el acta diaria el nom­

bre del individuo a quien negaren la inscr-ip­

i!óión, y la causa de su negativa, y darán al in­

:i,,81'8sado, aunque él no lo solicite, una copia auto­

.r:i.zada de la parte pertinente del acta. 

,El afectado podrá reclamar dentro del ter­

'i,Hro día Su inclusión, ante el Juez de Letras., 

El Juez procederá breve y sumariamente, 

y podrá· ordenar la inscripción del reclamante 

. oficiando para que la realicen al Notario Con­

Jilervador y al Conservador del Registro Blecto­

:ral y enviando los antecedentes al Juez del Cri­

men de la jurisdicción para que se hagan efee­

o.ivas las responsabilidades que resultaren. 

1!l1 fallo se elevará en consulta a la Corte 

i~e Apelaciones respectiva, la que deberá resol­

·y~da con preferencia a las causas civiles. 

Art, '11. La lista de los inscritos será pu­

~,ljcada en los primeros tres días de cada mes, 

"~n un periódico de la cabecera del departaluen­

.. ~f\, o, si allí no lo hubiere, en uno de la cabe­

colOra de la provincia, y se colocará <liez elías en 

))1 puerta del Notario Conservador de Bienes 

:~'taíces, y en la Secretaría del Juzgado llamado a 

,,'ntender en las reclamaciones. 

Dentro de los diez días siguientes a la fe·· 

c'lla de la publicación, cuaLluier ciudadano j}o­

~ ¡h'h pedir al Juez la exclusión de los que hayan 

.. \1(10 inscrito en contravención a la ley. 

La citación del elector reclamado se harú 

chas en (Lü(' se renu:"nt €1 P?.<::;dstro electoral. 

El Registro antig·uo ser:l Yi"tlido, sin f::'n1b:lr­

gOl hasta el mismo día en que el nucyo, trans­

cilrridos todos los plazos legaleS, }l'..H'd3., servir 

l~g.:tlYn{·f1j~c· pr:ra efec'tua,l' un::t elec-ci(1n. 

TITGLO II 

.De las eleccIones 

Art. 14. En las elecciones municipales, fun­

cjonarán las mismas niesas receptoras de sufra­

gios que hayan funcionado en lrls últimas elec­

ciones de Congreso o de Presirlente de la Re­

pública. 
Ocho días antes de cada elección lTIunicipal, 

se reunirán para constituirse los vocales de di­

chas mesas, en los mismos locales en Cl,ue hubie­

ren funeiona(}o legalmente en 12 última elección, 

y se snjc;iar'tn a lo dispuesto en el párrafo V del 

. titulo IV del d·ecreto-ley de elecclones número 

'542, de 19 de Setiembre de 1925 . 

Art. 15. La constitución e instalación de 

las mesas receptoras, la recepción y entrega de 

los útiles electorales, ei proceso de la votación, 

el escrutinio y las reclamaciones consiguientes, 

se regirán, en cuanto le8 sean aplicables. por las 

disposiciones del decreto'ley número 542, de 19 

de Setiembre de 1925; pero los paartidos políti­

cos no podrán hacerse represental' en ninguno 

de 1001 actos relacionados con la elecci6n de las 

municipalidades. flolamente los c,.ndidatos ten­

drán derecho a concurrir pPl'sonalmcnte o por 

rnedio de 'ln apoderarl0 a presenciar el funeio­

nami'~'nto de las mC,S3,c:" rE',-:,eptor'-ls Y del colegio 

departamentaL 

Para ser r9conocirto conlO candidato se ne­

cesita haher sido proclamao.o como tal por de­

claración ante Not,nio por el número de ciuda­

danos in~crHos en el vadrün municipal que a 

con tin uaei6n Se expresa: 

~jn ~antiago y \Talp(lr~lí'so. ciento clncuen-

l~ntro del tercero día por medio de carteles ta; 

"",'}jrúlos en la Secretaría .Judicial y 'en la oficina En las demás capitales de provincia, cin-

,,~Jel Conservador de Bienes Raíccs respectivo, y 

.prJY' aviso del diario o periódico del departamen­

o d~· la provincia en el cual se hizo la 'publica-

.,t:J(¡n a que se refiere el inciso primE'l'o. Los pro­

,>ée~os por exclusiones e inclusiones en el padrón 

'i'Jlunici11al, 8e cefiirán en todos sus tránütes, pro­

~"e']irnlCnto y lllazos, a lo que determIna el tí­

i:.u10 VI del decreto-ley núme'ro 343. 

Art. 12. Las Inscripciones serán continuas 

,$ Ból() se sus!Denderán desde dos meses antes has-

• 

cuenta; 

Ten hts capitales de dep'trtamentos, "einte; V 

En el resto de los territorios municipales, 

diez. 

La declaración deberá S8r firmada ante un 

mismo' Notario, que lo será el más antiguo del 

departamento, no pudiendo cada elector . pro­

clamar más de Jos candidatos. 

Art. 16. 'Bl t'ecretario del COlegio depar­

tamental enviará una copia del acta de escruti-



nio al juez de letras, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes al término de la sesión. 

Art, 17. Cada vez que la ley se reti&ra al 

juez de letras, se entenderá que se trata del 

juez de turno en lo civil de mayor cuantla, res­

pecto de la8 poblaciones en que funcione m!1s 

de un Juzgado, y cuando exprese qUe debe ha­

cerse una publicación, ella debe verificarse en 

el periódico de la localidad, o en alguno de la 

capital del departamento o de la provincia, si 

en la localidad no hubiere ninguno. 

Art. 18. La infracción de cualquiera de las 

obligaciones impuestas por esta ley q1.).e se re­

fieren a la inscripción y a la elección, se san­

cionará con las pecnas señ,aladas en el título 

VH del decreto-ley número 343 y en los títulos 

XVII y XVIII del 'decreto-ley '=".0 542. 

Art. 19. Para ser elegido regidor se requie­

ren !as condiciones impuestas en el artfculo 103 

de la Constitución. 

TITULO III 

De la5 inhab!1idade:- y eXG'usas 

Art. 20. No pueden ser elegidos regldores: 
1.0 Las personas que se hallen comprendi­

das en alguno de los casps del artlculo 8,0; 

2.0 Los chilenos naturalizados en país ex­

tranjero; y 

3.0 Los que tienen o caucionan contratos 

con la Municipalidad de que pretenden ser regi­

dores, sobre obras municipales, o sobre provi­

sión de cualquier especie de artículos, o están 

directa o indirectamente intereEados en cual­

quier negocio oneroso de la Corporaci6n, sea 

comg obligados principales o como fiadores. 

Esta inhabilidad no comprende a los ac­

cionistrus de sociedades anónimas qUe tengan 

contratos con la :Municipalidad; pero sí a sus 
directores, gerentes o administradores; 

4.0 Los qUe tienen juicio con la Municipa­

lidad; y 

&,1.1 

garse por el Estado o por la Municip .. lidad a que 

el regidor pertenece. 

Si el nombrado acepta aquel cargo', cesa 

en el empleo o comisión que antes tuviere. 

Esta incOmT)atibilidad no regirá, sin em­

bargo, con laR funcionarios de instrucción pú­

blica, respecto del M'unicipio en cuyo territorio 

tenga :OH residen cia ha bitua!. 

NingÚn regidor, desde el momento de la 

elección y hasta. seis meSes después de termi­

nar su cargo.' puede ser nombrado para fun­

clon, comisión o empleos municipales retrlbuí­

dos por la Corporaci6n a la cual ha pertenecido. 

Las disposiciones de los incisos 1.0, 2.0 y 

4.0 no rigen en caso de guerra exterior, ::.1 se 

extiende a los cargas de Pr,esidente de la Re­

p(¡blica, :Yfinistros del Despacho y empleados di­

plomáticoS y consulares; pero sólo los cargos 

conferidos en ,"stado de guerra y los de Mi­

nistros del Despacho son compatibles con las 

funciones de regidor. 

Art. 22. :'0 pueden ser simultáneam,ente 

miembros de una misma Municipalidad los pa­

rientes consanguíneos o afines en línea recta. 

ni los colaterales QUe se hallen dentro del se­

gundo grado de consanguinidad o de afinidad. 

Si resultaren elé'g-idas personas comprendi­

das "n esta p,'ohibición. entrará la que hubiere 

obtenido mayo," número de sufragios, Y en caso 

de ig'llaldad, la de má~ edad. 
Esta nrohibición no comDrende los paren­

tescos ('()~traídos después de la elección. La 

muerte de la muje!', antes de instalarse la Mu· 

nrcipalidad, hace cesar la prohibición por afi­
nidad. 

~J\rt. 33. El crrrgo de regidor es gratutto; 

y nadie ]ioe11''' excusarse de ejercerlo, sino: 

1.0 T',~". tener sesenta aíí.os de edad; 

~. o Por ~ enel' algún defecto físico o ado le­

"el' éle al;c:una gl'Dse enfe,medad que impida el 

Pjercicio !1~1bitu:\1 del cargo; y 

~. o Po" eamh'o do residencia a un lugar 

distante Yl1rL~ ele cincuenta ki;.ónletros de la. ca-
5,0 Los 'lue se hallan :,:ujetos a Inter<1ic- bccern. c)"l :-'Lmici¡liO. 

c!t>n juclicial por c1ecl'eto no apelado o confir-

mado por el Tribunal de Apelaciones. 

La sobre~liniencia de alguna de las inha'bi­

!idalIes contempladaR en los números 3. o y 4,0, 

pone fin al I.:argo. La del nÚll1erO quinto y la 

del artículo S,o, número 1. o, suspenaen el ejer­

cicio de la funci6n h'lsta c¡ue se produzca sen­

tE'ncia ejecutoriada ele rehabilitación <1 de abso­

lución definitiva. 

Art. 21. El cargo de regidor es Incompati­

ble Con todo empleo público o municipal retrl­

bu!clo. También es incompatible con toda fun­

cIón o comisión retriouídas que hubiere de otor-

1'1':'.T1,O IY 

De- ]a~ 1'f'f'1[! tHncionp . ..; y ('[l.llfie¡'"lclón de Ja~ 

plc{'(' 1.011 {":;.; 

Art. 2·1. Corr-spon ~e al Juzgado de L·etl'ag 

(~n 10 civil e l1ificar hl elccc:ión de 103 regidores 

de las mUl:!:'ipalirladcs del departamento. 

Art. 25. Dural1t0 el plazo fatal de ocho 

días, contados clesde el día en que termine el 

r~(Tutiniu genei'al de la elección de municipa­

lidades, cualquiera del pueblo podrá reclamar 

prosentando por escrito sus reclamaciones al se-
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cretario ju~!icial, acompañadas de los documen-] lilla:d, y el Jt~zgado la publicará, además, en el 

tOB o comprobantes que tuviere a bien. El se-I nümero má:J próximo'" de un periódico local. 

cretario pondrl cargo al escrito y dará recibo. I ATt. 2 (J'. Contra las exclusione.J e inülusio-

Dentro de las veinticuatro horas SigUientes! :'d~S, ue<;:laraciones de inhabillcLtc1 y contra la 

al p1a:óo señalado, el secretario publicará en un I admisión o rec:hazo de excu~a, podrán reclétmal' 

l)eriódico de la localidad, la nómina de las 1'e- :0;'; perjudIcado6 ante Le Corte de Apelaciones de 

claruaciones })resentadas, por COmU!1as. y la co- 1(1 jurisdit:ciún re~"ipectiva, sin lul"LC1'iol' rccur­

locé1l'á, al luis1110 tieUli)O, en un 11Jgal~ visible en so, d2nL~'o cl.el U~rn1ino fatal de cin,=-'o dfas, con­

su oficina. tado~·~ dc'sde la Ic'cha de le1, p:lulicaciúll del ac~a, 

_4._i 1. 26. ~81 juez, con los (:!l~:cceÜentes Jpre- de caJifü:aci(Jll. 

s3ntados, o haCIendo las inve,s'tiga2iones que con­

sidere necesal~ias, l1rocodel'á Ü hacer 12. califica­

c~ún en audiencia ,pública el último Donling.o 1 
de Octubre, desde la una <le la tarde, en la SI­

guiente forma: 

Se pronunciará, por orden alfabético de alJe­

lEdos, sobre la elección de cada uno, efectuando 

las exclusiones e inclusiones a. Ctue haya luga!", 

y declal'étndo nula "la elección dC! los elec~os in-

11i'tbiles, y la v:::tcante consiguiente. 

Si en la lo: dlidad no hubicl.'€ V~l'ió(lico o 

no saliere con l:_~, oportunidad requerida el Exis­

tel1~e, los cln,::?o d1:o..s ~e contarán úesue la fecha 

eL: la coloca'ción del cartel en la Secretaría Ju-

(licial. 

~~l't. 29. La presentaci6n 52 ha;..'á aJ Juez 

d2 Letras que bizo la calificacl(}n, y el Juez 

t'Lt elevará, el rrlisrno día de l'ecibir 10B ante­

cedentes, u la Corte de .. ~}JeIaciones l'espccth'a~ 

El secretarÍo del Juzgado pondrá cargo y d:lr:t 
Para este efecto y cuando Be Íl'atare de t'2cibo de las rc(;larnQciones forn1uladas. 

agl'upac~ones de comunas, seguil'ú el orden nu­

nlé:cico de las subdelegaciones. 

A continuación se pronunciará, sobre las ex­

cusas que previamente Se hubie,'en presentado 

a la secretaría del Juzgado, por escrito, decla­

rando las vacantes respectivas, cuando aquellas 

~\rt, 30, La Corte procederá de oficio, 

111'('\-e y surnarlanlente, COn intervención del :.\'li­

nistel'lo Público, y dictarú sentencia en el plazo 

de Cl'--lhLce díus, contados desde que. los autos 

Cn~l'.:lrOn a f::lU conocinliento, sin esperar la com-

fueren aceptadas; igualmente declarará vacante ])nre-ccl:(21a de lPLS partes. 

los cargos de los electos fallecidos antes de la lIna vez dictada, la 3entenc:ía, la Corte la. 

calificación. COU1U~1i'c<l,rf1, inn1ecliatanv::nte al Juez .y a la .~\1u_ 

Después resolverá Dor sorteo los eElpa"les nidllfdidad respectiva para SU CUlllplimiento. Y 

de los dos o rnás electos qUe cnL'e los Cltimos 

hubieren obtenidC' el nlismo número de votos, 

haciendo las exclusiones consiguientes hasta de­

jen' el número exacto de regidores que deben 

componer la Municipalidad, sin perjuicio de las 

vacantes producidas por inhabilidades:, excusn,B 

aceptadas y fallecimientos. 

Por últinlo, fija~'á pal\l todas las lllvnjci­

palidades, Dor sorteo, el orden de l)rccedencia 

de los regidor0s, y levantará acta de lo obrado, 

dejando constancia en dls" en bl'eves tél'minos" 
del fundamento de sus r2soluciones. 

Art. 27. Al día siguiente trascc'ibirá el Juz­

gado al Go'bernador, o al SUbdelegado, en las 

con1 unas rurales, al secretario municipal corres­

pondiente y a cada uno de los elegidos, una co­

pia autorizadét de la parte del aCÜl que se re­

fiera a la :tGspecti,:a comuna, debiendo especifi­

car en elb, las inhabilidades decretadas, inclu­

siones, exclusiones, excusas admitidas y decla­

raciones ele vacancia, y el orden de llreced'e~­
cia de los regidores. 

Una copia de estas trascripciones se coloca­

rá en la puerta de la Gobernación o subdelega­

ción de la a~cretaría judicia1 y de la Municipa' 

;-.;i en eIla hubiere declaraciones de vacancia, tarn­

Uén la" comunic~uá, ~l Preside;1te de la Repú­

bli:'a ,p,ra que éste fije el día de la elección, 

En caso de fallecimiento des'j)ués de califi­

cada la elección, la 1tiunicipaIldacl cleclar'arú la 
-vacancia en su 'prilnera sesión Siguiente. Si tras­

currieren "ocho das desde el elía del faJlecÍ­

nüento sin celebrarse sesiones, o si en ninguna 

ele la~~ íi]Ue se celebraren se hiciera esta decla­

l'o"ción de vacancia, el Alcalde que no hubiere 

citado a sesión espe.cial y los regidores que ],3 

hnbieren impedido o estorbado, o que no hicie­

ren la declara1ción de vacancia, tendrán una mul­

ta de cien a quinientos pesos l que se seguirá 

,-1111icando l)Or cada sesión en que se frustrare 

este prOr.lÓ,sito o qUe dejare <le celel)rarse por 

f~:lt<.: de núnlero. 

Para este efecto el ..:-\lcalcle dará avifiQ 8.- la. 

.iu~tlcLl orclinaria d8 las sesiones que no" se ha­

yan celebrado por falta de número, que se frus­

tren, ° que se celebréD sin que se haga la de­

clar:1ción de va,caneja, dando cuenta dél nombr8 

de los in3,~üstentes, de Jos que se retiren de la 

1 

saja durante las looras señaladéts para la seslOn, 

y de los que de cua1qui('r modo impidan ~omar 
q,('uerdo. 
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::"o i~1'cnrrirál1 en 111ulta los J11unicipales que legah'~ que fueren contrarias a la presente ley, 

ju~,;jficarel1 debidamente 103) nloti~lOS de su in­

a3i~tencia. 

Bl Alcalde comunicarú él acou8l'do de la de­

claración de vacancia al ~,Iin;stu';o del Inte­

rior, dentro de tercero dra. Si la ;"IclP.ic i lxtlidad 

".1 .J _. Esta ley C0111enZarú a regir des-

de ,su pubLcClci6n en el "Diario Oficial". 

})lSpÜ3iciones tj'ansitorias 

-,\:l't. 1 o La l1fóxin1a elecció:l ele 111.unící-

no huhiere hecho esta declaración dt; y::tcancia palidad0s s,,, verificará el Vl'imer l)Olningo de 

en el plazo sei'íalado en el inciso i..eT':'f:'l'O, el -,,\1- Octubre de 1926 y hasta el día de S:1 instala­

calde la con111ni·.~¡lrú al :i\linistro del Interior, con ci6n VE1'1I1<Jnccenin en funciones las actuales 

la certificación ú' haber Ci..1IYlplldo l::-l:3 trarnl'La- nlur1icip~:LlhLl':les, juntals de' \'e21n08, alcaldes o 

CiúneH juc1icla.les pertinentes. intennentes lTluní.c-ipales, c:uil1lJllellc1o su:::; debe-

El no LUIllplinüc:nto de 2:3ta el ::.'pos~2ió:l ha- res y ej8n.:itando SU3 :ltr~bu:.:iuiles éll c011furrni-

1':L inculTir al ~~h;alde en UIla lllU1L'"i,. (J~' elos nlll dad u las ü:::;po::L::iones del Ut2c!.'2-::.o_1ey llúinero 
740) de 7 de: D.iclen1.bre d:.' 1~)~.:)) a.feetá:.ldoles tO-

I .. a tra111itaci:jn y re201uc:iú:1 l'te Icl~s e:,;:cu- das ellas, .sir<. pe;.~julcio de tille el Pl'e.sldente de 

:--as y de las inhabiEdQuE::'s ;-:;Q'Jre\'!ni'?Il'::es, que la I{c\Jú'Jlica pued<1 rerrl0yel' y 11 o nrlJ l' ar a las 

se produzcan de3~)l1'és de califi2~{1a la el(?cci6n, juntas d-2 \reCino~; y a los nliell11Jrüs ele las lnis­

así. COE10 la tranlitaclón y rc's:)luci(jn de las ca- nlas que crea ecnveniente P:::U.'<l él ¡nejar ser\-i­

lificacioltes de las elecciones producidas en el cio. 

ajustarán a 

la~ ui~11o:.;i('iones prEcedentes en c-;,. ~l.nto les Sf'an C~OY!~_,;:; üe las 111'--.talcipaliclnde:..;, a QU2 se refiere 

apIL::able:::-;, el <:u::dculo c!,lle pl~ecede, so Vl'OC8ller:L en la n1is­

m.a fOr:illé1 'y se guanlal'ún los nli:3Fno::'l plazos 

TLTTLO \~ 

l)ispo~i('iones 

--::\rt. ú: 

cc,uer[l. a elegir a los qUé deban 11eT;~l.Tl:~s ].101' 

el tienlVo tiUe f~lltare hasta la T1Ue\"'a elec,:ión 

general de> munl~'ipalldad(;:s, y la elt:2ci6n se ve­

rificará en el día q1.18 fije el Presic1en~'? do la 

República, dentro dE~ los treint<~ tHas siguientes 

a la fecha de la dec:laracir)!l de '\".:J.Cftnc:ül. 

Sjn embargo, no He a}1licarú c~ta c1ü::Jo:~i.,:ión 

E.'strrblecic1os ('n la pre5cn::e l~y. 

IJic hu.:-: Tl1 L1nldDalidac1cs Se rC~1 n 11'(1.11 y se 

constituirún el prinler DOIrlingo ue ~o'liElnbl'e 

del 'ph~sente- aúo," 

Saja de' la Conlü3iól1, ~'t ,J de ~\..bl'~l de 1026. 

-J\. 111\r(":¡'a l--'al'r~a. - Lllb; ~\lhprto Cal'iola. _ 

A,'temio Guiiérl"eZ, - .H:allld en"d'l )1.. Secrc­
üu'io de L! Comü;!ón. 

1-I IJli.ol'ablc Senado: 

cuando para la elección general fa1ta:r'2 Dl('nnS de ,TiJ.estra, COIl1isión ele Constitución, Legis .. 

un aüo, a cO!1tar desde la respeC'tiva cleelal'aciún ación y Justicia ,jr de Reglamento, ha tOlnado en 

de Y3cancia. consideración la l)l'esentación en que clan ",AJbi-

~-\Tt. ~2. CU:lndo PO;" cua:ql¡iel' causa cl<:~- no OrrlG:!lE'Z, en ejercicio del t1el't:'cho que le acuer 

j'l"e üe iW"erse la elección o se iL'clal':tre nula (lit el artículo ¡19 del c1ecrC"to-!ey X.o j·n, de 19 

la. efectuada en lln territorio Tnuni('ipa~ por senten de Ser,tienlbre d(' 182:), sobre elecciones, deduce 

ehL ejecutoriada, o cuando la !::\Iunic i llaliclac1 fuere recJ2r:'laciún c1e .nh:-tl::ilidac1 contra el honorable 

,¡isuelta por la' Asamblea Provincial 'hasta un Senadol' 

año antes ue la expiraci(;n de su período, el Pre- chagua 

1)01' la agrupación de 

y Curie,;. don J~adizlao 

IO"Higgins, 

Errázuriz 

Col­

Laz-

siclente ele la Ilepública cUspondrú fIue 1,'1, elec­

ción se verificlue c1entTo de los veinte días f_-;I­

guie:n 1:,t's a la sobrevinien~ia de la aceüt1ia, y nom­

brarú, con carúcter provisiona1, una Jllllta de 

'Vecinos que t0ndrá todas las atribucioI!es y de­

beres de las Municipalidades, 

Si la disolución tuviere lugar cu~nc1o f~dta­

re menos de un aüo para la eX'jJiración del pe­

ríodo, sólo tendrá lugar el nombramiento de la 

Junta de Vecinos expre:cac1a, 

cano. 

E:! reclnmal11:e funda su Pl'E¡sentación en el 

h(~cho do que ci 11on01'a'ole S(;naclür señor l~rrá­

Z:l_l'Íz no e.:::tú in:SC:l'~tu (,n los re;::;-jstros electora­

es lo que, a su juicIo, constitulye una violación de 

los prcc81)tos cGlltenidos en los artículos ';.0 

y 27 de la IConstituciól'. Política del Estado, 

Contrariamente a lo sostenido en la ])re8en­

taciónen informe, la Comisión estima que no 

puede atribuirse a los artículos lwecitados de la 

Art, 33, Deróganse lo~ nrtíeuio 1.0 a 37 Constitución Política el alcance que pretende 

inclusive del decreto-ley número 740, de 7 de darle el 'reclamante y, esto, por razones que mi­

Diciembre de 192·5, Y las demás disposiciones ran tanto al tenor literal dt, las disposicionea 



pertineI"!tes, como' el e~píritu que ~residi6 la die­

tación de esos preceptos. 

PROYECTO Dm ACUERDO: 

Artículo único.- Des;',chase la reclamación 

En efecto, en la Constitución de 1833, se re- de in:h~.bilidad deducida por don Albino Ordó­

quería. para ser elegido Diputado o Senador: ñez en contra del Ihonorable Senaldor por la 

"estar en pos,esión de los derechos de ciudada- agrupación de O'Higgins, Colchagua y .Curicó, 

no elector" o "ciuda.danía en ejercicio", respec- .un Ladis'lao Errázuriz Lazcano. 
tivam,ente. 

Sala de la Comisión, a 29 de .Marzo de 1926. 

Estas disposiciones tan ampU3Js, que pare- -!,ll'unei,.,eo A. Vidal Gal'c(",. - Luis Enrique 

cían contener la exigencia de la inscripción ma- ;oneha.- Nicolás :\[arambio.- Absalón Yalen­

terial Ifueron, sin embargo, inter'pretadas por eia.- I~. Altmnil'ano Z., Secretario de la Comi­

el Congreso en el sentido de que tal inscripción sión. 

no et'n, necesaria. 3.0 Del .siguiente oficio <le la Cl.:nisión de 

'Ko obstant'e, r3Js resoluciones siemiPre uni- Agricu1tura, Minería, Fomento Industrial y Co­

formes que recayeran en las cUElstiones deriva- lonizaci6n:, 

das de la aplicación de esos preceptos, se quiso 

estalJllecer en el proyecto de la Constituci6n, re­

cién promulgada, una fórmula clara 'YPTecisa en 

el sentido de que no se requiere el hecho mate­

rial de la inscrÍ'pci6n, ¡para ser Senador o Dipu­

tado y, al efecto, se dijo en el a1rtículo 27: 

"Para ser elegido DiJ.}u.tado o Senado.r es ne­

()esario tener Ilos requisitos de dudadano con de-

Santiago., 30 de :ilarzo de 1926.- Tengo el 

honor de comunicar a Vuestra Excelencia que, 

con esta fecha, la Comisión de Agricultura, Mi­

noría, Fomento Industrial y Colonización ha pro­

cedido a constituirse~ designando CQlnlQ Su Pre­

sid.:nte al que suscribe. 

Dios ,guarde a Vuestra Excelencia.-Cados 

\Vcl'ue)l'.-<MaIlucl Cerda 1\J., Secretario de la C'o-
recho a sufragio... etc" y en el artículo 7.0: misi6n. 

"Son ciudadanos Co.n derecho a sufragio los ()hí- 4.0. Del s'iguiente oficio del Tribunal de 

lenos 'que hayan cumplido 21 años' de edad, que Cuentas: 

sepan leer y escribir y estén inscritos 

pe'gistros elelctorales". 

en los Santiago, 18 de Marzo de 1926.- Su Exce­

encia el Presidente de la RepúlJllica, por decre-

Ahora Ibien. nO hay duda ni obscuridad a1- to N.O 495, del presente año, ha tenido a bien 

guna en cuant? a la diferencia fundamental nsistir en la t.oma de razón d'el decreto X.o 

que existe 'entre tener los requisitos para ser 3092, del año prÓXimo pasado, ex¡pedido por el 

algo y el hecho mismo de serlo. ·Al limitar, Ministerio de Justicia,que fu;', representado por 

pues, la Constituci6n su exigencia al sólo antc- a Ilustrísima Corte de Cuentas, y esta Cor'po­

cedente de "tener los reqUisitos de ciu:ela'dano raoión, en cumplimiento del deber que le impone 

co.n derecho a sufragio", no puede ,pretender8e el :-1.0 X del artfculo 5.0 de 'la ley de 20 de Ene­

cumplida, también, se ha:ya llenado laúníca cír- ro de 1888, modificado por el artículo 11 de la 

eu-stancia que faltaría p,~ra constituirSB en ey 3620, acord6 comunicar al soberano Con­

ciudadano acti'vo, o s'ea, el Ihecho material de la greso lo~ antecedentes que con ellos tienen l' 81a-

inscripción. 

SI se atiende, ahora, al espíritu que sus re­

dactores, sin excepción, conviene en atrilnlir los 

artícu10's pertinentes de la Constitulcié'n, t2.m­

bién se ve que es improcedente la doctrina sus­

tentad" en la Iprescntad6n en informe. 

Desde luego, uno de los mie'mbros de, o,ta 

Comisión que, también. lo ,fu;', de 1:1 ComisióD 

ClÓl1. 

.Por este decreto se ordena entregar al Mi­

nisterio de Guerra, para que puedan ser desti­

nadas al ensanchamiento del Estadiu·m Militn,r, 

dos '~otes de terrenos, estableciendo que de,} se­

gUllcl0 lote que·dará a disposición del Director 

ele la Penitenciaría 27.30 metros por 42.,50, eo­

n:~o Darte de su ca:;:;a habitación, ha'sta que poe 

uenta del ER,tado se le construya una nue\-a 

Redactora, manif.est6 que el propósito unúnime ca:m. El plazo de la concesión de este te1'l'eno. 

de los que ~intervinieron en sus la~bores fup. )we- Í¡lPone el decreto, Ciue no [lod"á exceder elel 

cisanl,ente, el de dar a las disposicíonp3 ciiadas 1.0 de "BJnero do 1931, fecha E~n que pasarJti rlefi-

el alcance e inteligencia \liahos. itivamente :t fOl'mar D?rte del E,stadium :'Ifi-

En mérito de lfl¡s consideraciones expuestas. itaL'. 

esta Comisi6n es de pare.cer que no debe darse La COL'te de Cuentas estimó ileg-al este c1e­

lugar a la solicitud de inhabilidad en estudio y, reto. jJor(lue consirleró que algunas de sus dis­

en consecuencia, tiene el honor de re-comend.ar )Josieiones son Inateria de ley; por cuyo rnoti!vo 

a vuesüa .apro,ba,¡:;ión el siguiente acordó representarlo a Su Excelencia el Presi-



dente ,de la :Rep'Ública, en cumplimiento de la bunales Superiores de Justicia antel! de haber 

di'lpo"ición anieriormentecitada. sido promulgado, o sea, ante!! de su vigencia. 

'Lo que tengo el honOr de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, adjunti'Lndole co-

pías autorizadas ele los decretos y de la.~ >letaR 

·de 1.1. JIustrísim;t Corte d.e Cuenta~. 

Dios guard,' a Yl1estra ];::xcelencia.-Albt'l'to 

Díaz IJ{'ón. 

CODIGO DE .JUSTICIA :r.nUTAR 

De,bo ",hora referirme sucintamente Il Illgu-

nas disposiciones que contiene este Código. para 

renunciar Que en el momento oportuno, presen­

lal'" una moción pidiendo la derogad6n o mo­

dificación de a1guna~ de ellas. 

No niego que el hecho de dictar un Código 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran-
de Justicia M;Jitar, que viniera a reemplazar a 

la vieia Ordenanza General vigente desde el 25 

do a la hora de los incidentes, tiene la palabra de Abril de 1839, ha sido conveniente. Era in­

el honorable Sena'dor por &lntiago, sefior Salas dispensable sustituir aquella vieja Ordenanza, 

Romo. 

El señor' SALAS l'tOMO.-EjI día 31 de Mar-

zo próximo pasado, señor Presidente, recibí un 

ejemplar del "Diario Oficial" de 27 del mismo 

1T1es, en 'que aparece ,promulgado el Código de 

Justiüül..Militar, ajprobado por e.] último, Gobier­

no de 'r edho que tuvo la ,República. gn vista del 

~traso con que se hace esa publicación, serfa del 

(a .. ~J ,,\'eriguar si no quedarán aún decretos~ 

leyeS (:el período revolucionario que permanez­

"an ignorados debido a que todavía no se les íha­

YIt dad o pulblicidad. 

El Código de Justicia Militar fué aprobado 

por decreto de 23 de Didembre último, decreto 

que ~eguramente fué suscrito poco antes de las 

cinco de la tarde por las autoridades entonces 

existentes y que el 18 de Octubre anterior habían 

promulgado y jurado la nueva Constitudón Po­

lítica, que les prohibía imperativamente dictar 

]0yeS de esa naturaleza. 

Debo hacer notar que el C6digo a que me 

'\"E'ngo refirienC!.,o, contiene en su artfculo final, 

("omo también se contiene en el artículo 1.0 del 

decl'eto aprobatorio. una disposid6n que esta­

blece qne comenzará a regir desde el 1.0 de Mar­

~o de 1926. Ha ocurrido, sin embargo, el caso 

curioso de ¡haberse hecho la publicación en el 

"Diario Oficial" solamente el 27 de Marzo pa­

s:1do, y de que apesar de esta drcunstancia, los 

Tribunales Superiores de Justicia, en su primera 

reunión efectuada el primer día hábil de ese 

mIsmo mes de Marzo, acordaron designar los 

n'liernbros de las Cortes de Apelaciones que de­

bían integrar las Cortes Marciales, anticipándo­

se asf a la promulgación del Código de Justicia 

Militar, una de cuyas dispOSiciones aplicaban. 

Bien sabe el señor Presidente y sabemos to­

dos, que la ley no obliga sino en virtud 'de su 

promulgación por el Presidente de la República; 

y que, según el artículo 6.0 del Código Civil, la 

fecha de promulgacl6n de una leyes la de su 

pUblicación en el periódico oficial. De aquí se 

uesprende claramente que el Código de Justi­

cia Mili1ar fué reconocido y acatado por JOR '1'ri-

que no se respetaba ni por 108 indivi'duos some­

tidos a ella, y de cuyas disposiciones penales se 

hacía mofa en público porque las penas que es­

tablecían se redUjeron siempre, en illtimo térmi­

no, a una sola. El Código recientemente promul­

gado gradúa las sanciones a la magnit~d de los 

delitos Que se imedan cometer. Esto es algo. 

1'ero se contienen en el otras disposiciones 

inaceptables. El artículo 3,0 entrega a 105 Tri­

bunales ~Iilitares el conocimiento de los asuntos 

<lue sobrevengan en territorio extranjero ocupa­

do por fuerzas eh,ilenas, pudiendo juzgar tanto 

a los ci\'iles como a los militares, El artículo 5.0 

entrega también a los Trtbunales Militares el co­

nocimiento de todos los (\('Iitos que civiles o mi­

litares puedan cometer contra la soberanía del 

J~stadn, contra la segul"idad interior o exterior. 

De :1quí ha nacido una justificad?" protesta del 

púhLco por h inconveniencia que impO'f'ta arre­

batrtr a la jurisdicción de los Tribunales ordilla­

dos, el conocimiento de esta clase de asuntos, 

cuando los implicadOS sean civiles. Son estos .úl­

timos, los Tribunales ordinarios de justicia, 'los 

únicos que puedl!n dar garantías a los ciudada­

nos en cuanto al libre ejercicio de los derechos 

que la Constitución otorga a todos por igual. Si 

el conocimiento de estos asuntos queda entrega­

do a los Tribunales J\nlitares,-cuya eXDedición 

puede ser discreta y conveniente, pero cuyos co­

nocimientos en n'laterias de derecho. del Código 

Penal eSllecialmente, acaso estén lejos de satis­

facer las netesi<iades de su funcionamiento, -

puede ocurrir, y seguramente ocurriri'L con fre­

cuencia, ql'.e esos delitos queden sometidos a la 

discrecl6n de algún funcionario subalterno de 

policía o de personas que estén ligadas a las 

mismas autoridades militares que van a juz­

gar. 

gl artículo 13 establece que el Individuo que 

fuere responsallle de delitos sometidos a la ju­

r!s(1iccl6n m!lit:lr y a la jurisdicción ordillat'Ía. 

{¡ueltaril entregado, para ser juzgado por uno y 

otros delltos. al Tribunaí Militar, 
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y como si esto no fuera bastante, sefior Pl'e- T Tel';~rll.no, pues, señor Pn,sidente, anuncian-

s!dente, el C6digo, al crear nuevas Cortes l\!ar- ¡I [:0 que ¡,rosentaré, al iniciarse el período de se­

c1ales, las integra con tres militares y sólo dos! ~--'lOn(~S (J~·cJ.lnarlas. ·una Inociún sohre reforn'la de 
I 

miémbros de los Tribl¡nales ordinarios de justi-l 1oc, urt'culos 5.0, 13 Y 46 del Código ele Justicia 

cia~ Los militares han dejado, Dues. en sus prot
_ ¡ ~Iilitar. que aparece promulgado en pI "Diario 

plas manos, la mayoría del Tribunal de ape!a- Oficial" de 27 (le Marzo último. 

ci6n. 
POJ11TICA PORTUAltIA 

Las garantías constitucionales de reunIrse 8111 ! 

permIso previo y sin armas, y la de emitIr OPI-I BI señor VIAL INFANTE. - No pensab"" 

niones por la prens3. sin censura previa, van I señor Presidente, tomar parte 'en el debate que 

a ser fiscalizadas, entrabadas acaso, por fun- inició en el Senado el señor Vice-presidente, 

clonarlos inferiores. Y los delitos en que aparez- sobre 13.s necesidades del puerto de Valparaíso, 

can implicadOS militares y civiles van a queda¡' porqu¡l, a mi juicio, después !lel interesante y do­

'<omet!d08, en primera y en última Instancla, al cumentada d~s'curso ¡del honorable Ileñ'or ~Ba­

conoeimiento de oficiales que no dan garantías rahona y de las muy fundadas razones expues­

de equidad y competencia, lo que está en pugna tas por los señores Lyon y OChagavía, creí que 

con la organización tradicional, estable y seria 

de este país. 

Hemos visto, señor Presidente, que los IJll­

litares, en el período de dieeiséis meses en que 

influyeron o ejercieron el Gobierno de la Repll­

blica, probaron reiteradamente su incapacidad y 

faIte, de eficiencia en la gestión de los negocios 

del Estado. ,'Durante esos dieciséis meses de go­

bierno militar, el presupuesto de la Nación, que 

en ciento quince años de v'rdlt republicana había 

alcanzado a seifwientos millones de pesos, se du­

plic6. .. Ahura los militares creen también en 

su competencia para ser jueces de primera y se­

gunda in~:tancia, atribuyéndose conocimientos y 

cualidadejl que hasta este momento eran desco­

nocidos de todos. 

Si se hubiera de seguIr por este carnino, y no 

fuera posible modificar ,,1 CÓtligo de Justicia Mi­

lltar, promulgado en el GobIerno constitucional 

del Excmo. señor Figueroa, que no tomó medi­

das p1tra evitaf' su publicación, y que se ha exi­

gidO su cumplimiento por p-arte de los Tribuna­

les ordinarios de justicia-que, como ya dije, 

quedan en condición subalterna en)a composl­

cióJl de las Cortes l\!arcirlJes,- valdría la pena 

que fuéramos pensando en modificar la educa­

ción del personal que sale de la Escuela Militar. 

P~rque es lógieo que si los militares van a 

desempeñar funciones en el Gobierno de la Re­

públic'l, y van a tener también funciones ju­

diciales, se les eduque convenientemente a fin 

de que en ot.ra ocasión, que ojalll, no se presente 

nun ca, no vuE!lni a acontecer que en pocos mo­

ses se c1llpllque el presupuesto nacional, ni haya­

mos do sefrlr la amarga. experiencia de ser j\.n­

gados por 01 delito de en1itir opiniones en Jn.s 

calles y plazas al apreciar problen1as de interés 

quedaban de manifiesto la situaeión y decétden­

cia d'2 nU'estro principal puerto :1' la necesidad 

de que el Go'bierno y la Empresa de los Ferro­

carriles, adoptaran lail medidas que se han in­

dicado para deten'er aquella situación, !y las 

otras, que su elevado criterio les sugiera, para 

encaU'lar por una vía de progreso uno de los 

centros más pOblados y d'e mayor actividad de 

la R3pública. 

I.la o·posici,ón 111anifestada ·pOT aIgul1"Os ho­

norables Senadores, m'e obliga a hacerme car­

go de sus ol)servaciones y a insistir en'la con­

venh:ncia de que se adopten 3.queIlas m,edidas 

que tieneden a mejorar las condicones de Val­

paraíso, sin desmedro de las actividades pro­

pias de San Antonio. 

Los ,honorables Senadores, repr~sentantes de 

Valparaíso y Aconcagua, que han hablado en 

el curso de este debate, han cuidado de expre­

sar que, al indicar medios de acción en amparo 

del movimiento comercial y portuario de Val­

paraíso, no pretenden combatir Uos l,egítimos 

intereses del pu'erto de San antonio y los me­

dios adecuados a su desarrollo. 

No es ésta la oportunidad de discu<tir si 

ha debido o no construirse el puerto de San An­

tonio; 'el mom'ento ya pasó; pudo hacerse antes 

de que se aprobara el proyecto de construcción, 

antes de que se realizaran las obras y se invir­

tiera la el~vada sun1a que ellas importan a la 

econolufa nacional. 

Hoy debemos partir de la base de hechos 

consun1ados; pero no estará de más que me ha­

sa car'go y analice un argum1ento, que a menu­

<10 se hac~. y que puede informar el criterio 

con que se aprecia la importancia relativa de 

e;:;tos do::; puertos .y la prl2ferencia con que d9-

pú')lico, q:J.8 cL~alqni2-r ciudadauo tiene el n'lás ben considerars<~, atendiendo a la econoluía ge­

perfecto derecho de: :ln~liz~:x rl)n fl.bsoluta Jibol'- nr:raI y [L los intereses del país. 

taC!o 
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La exportación d~ nuestros proél", :l, " el c,)mer-¡ 

do de cabotaje y la internación de L ~"rta cla~e 

d~ lnercadorías, son suficientes p2.ra dar satis­

fac'Ción completa a sus necesidades, para rebal_1 

sar la ca1pacidad de sus instalaciones. Esta si­

tuación, todos sabemos, aquí lo ha declarado el l' 

señor Trueco, está próxima a producirse. 

En estas condiciones, yo digo, señor Presi- \ 

dente, ¿ cómo no ha de ser posible armonizar 

ambos intereses? ¿ Y qué es lo que se pide 'para I 
aliviar en parte la situación de Valparaíso? Que 

algunas mel'caderías de internación, para los cua­

les la ordenanza de aduanas exige ciertos tráIni­

tes aduaneros, se despachen con{orme a I:lS dis­

posiciones legales, por el puerto mayor de Val­

paraíso y no por el puerto menor Je San An-

D:lo'-,rirLliento con1erci.=t1 ue V.'l:~)<Á:.'~iÍ:;o. y S~\ r~2fie­

re a la nivelaci6n de los flptc:; por felTOe~jXJ'il 

para ciertas lucrcader:/as, en ::)',1 tran~porte, ya 

sea desd\3 \~~dparaíso o uesde San p-,,-ntonio. EHta 

medida ha merecido también la oposición de 

algunos de mis honoTo bIes colegas. para quiene~ 
la Empresa de los Ferrocarriles no puede aten­

der en la aplicación de sus tarifas las necesida­

des o a las exigencias de una ciudad o de una 

región d-cterminada, sino a consideraciones ba­

sadas E'n su propia y exclusiva utilidad. Debe 

seguir una 11(1 uta uniforme y e~t2 la llevará 

sierIllpre a establecer el valor de los fletes de 

acuerdo con ~a lnayo~ o meno!' distancia reco­

rrida. 

Yo no pediría, señor Pr~sidente, una COIl--

tonio. cesión graciosa a la Em'presa de ~os Ferrocarri-

Como todo servicio público, el ue Aduanas, les, algo que viniera a lesionar sus intereses 

debe organizarse consultando los principios téc- bien entendidos; reclamaría de ella, sí. el estu­

nicos que le son característicos y todas aquellas dio de esta materia bajo el punto de vista téc­

disposi'ciones de orden, ue economía y de efi- nico. que considere todos los elementos que es­
ciencia que le permitan desempeñar en la mejor tablecen el costo del transporte. las ven tajaR qul'r 

forma el rol que le está encomenuado. le pro'porcionan la explotación de ciertas líneas, 

El servicio aduanero necesita de personal pap~,¡, que. a su ve·z, el flete m{ts elevado del que 

técnico y administrativo especialmente prepa- debiera CO'lTcsponder, no signifique Iperjudicar 

rado y de instalaciones adecuadas, que no pue­

den distri'buirse en una forma arbitraria, ni en 

cada uno de los puertos o caletas de nuestra 
larga costa. 

:So led 'ha concentrado, consultando las ne­

cesidades <1e las distintas zonas, en cierto., 'Pun­

tos, que con la con(lición de puertos lnayores, 

disponen 0.8 todos los e]enlento¡-j que ss n e...:' e­

rit:1.n P2.iLt e:ectu~r El avalúo, el co:-'ro y la fis­

en IiZ:~'lei{:n f!-::(~ ~on in dIspensa blc.~ en la jn:ernCL­

ci!in de mercaderías. 

Si estos n1isnlos sErvicios se instalaran en 

tad os los lJuertos, lo con1Jplicarh-..n en E'xtrelTIO. 

exigirían un l)ersonaI rnucho ffib.S nun1eroso y 

e!evarían con~~:derablen1~:'nte p] CO'3t.o que el ser­

vicio de a,hmn&s signi,fica para el presupuesto 

de la nación. 

y si se internaran mercaderías, sobre todo 

aquellas Que necesitan mayOl" fiscalizaCión. por 

c¡Jalquier puerto menor, que no cuenta ni con el 

personal ni con los elementos adecuados, no &e 

los intereses de una zona en beneficio de otras:. 

que reciben con este ,procedimiento una protec­

ción injustificada. 

Los ,productos de las provincias de V~:r].pa­

raíso y Acon<:ugua, las indl1stri.l~, eJ comercio y 

todos los intereses vinculados" esta zona y, muy 

en especial, al puerto de Valpara so, tienen dere­

cho a hacers2 oír y a qUe se tomen en cuenta sus: 

necesidades actuales y las de su futuro desarro­

llo. 

No es aquí donde podamos discutir con 

acierto cuestiones que pertenecen a un orga-. 

nismo técnico y, hasta cierto punto, autónomo. 

En la Empresa de los Ferrocarriles hay repar­

ticiones que tienen a su ,cangoel estudio de es­

tas materias, y por eso me limito a indicar la 

conveniencia de que ella se examine con ampli­

tud de miras, de modo que las tarifas no sean 

únicamente la eX'presión del recorrido que hacen 

las mercaderías. sino que representen en la debi­

da y justa proporción los gastos y los beneficios 

logra sino favorecer el contrabando. con la eon- que su transporte ocasiona a la Empresa. 

siguiente p'érdida de entradas para el Tesoro La economía y la faeilida,] de todo ord"n 

público. 

Acogiéndose al procedimiento indicado, no 

se lesiona ningún interés legítimo, y no se ha­

ce otra cosa que conformarse a los preceptos 

legales y a las conveniencias de la Administra_ 

ción Pública. 

Se ha pro'puesto, señor Presidente, otro me­

dio que tiende al mismo objeto de proteger el 

que ofrece la electrificación de la primera zo­

na, el más c'J1mpleto aprovec1hamiento del equi­

po, la conveniencia de mantener esas ventajas, 

que se pl"od:lcen con el trans.-porte inten:"o de 

mercaderías. pueden justificar la rebaj:. de las 

tarifas que S0 ha solicitado y a ,que se ha ref~­

rido el 'honorable señor Barahona. 

Termino, señor Presidente, eXlprcsando e'l! 
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oe"eo, más bien la confianza, de q,-,e no habrá· no podían retirar, pero a las cuales el Banco co­

de tratarse eél'a materia con el crit0r10 estredlO bra'ba, sin embargo, las deudas que con él te-

de una rivalidad lugareña, que habrú de situarse 

a mayor altura, desde donde corres:)onde consi­

derarla al Gobierno y al Congreso, a todos los 

que desempeñan un cargo público. 

No pode1nos nosotros consentir, ni recla­

mar una rnedlda que vaya a herir los intereses 

legítimos de cualquiera región de nuestro terri­

torio, pero tenemos, al mismo tiempo, el deber 

,de velar porque no se malogre el trabajo acu­

mulado de muchas generaciones y no se parali­

c(,n las actividadoo que sea neces3-rias al 'pro­

greso del país. 

Estoy cierto que habrá de encontrarse una 

nían contraídas, que por la suspensión de ope­

raciones de la institución se hacían inmediata­

men te exigibles. 

Antes de avanzar en las observaciones que 

sobre la quiebra de este Banco pienso formular, 

desearía qUe se oficiara al señor M'inistro de Ha" 

ciend'a, para que se sirva remitir los siguientes 

datos: 

1. o A cuánto asciende la suma que el EB­

tado tiene compromeUda pOr la quiebra del Ban­

co; y 2. o Qué circunstancias o razones tuvo en 

v,ista el Gobierno :para conceder una prórroga 

a la institución falli.'la <lue le dejaba libre de 

m2 nera de armonizar los intereses de un puerto cubrir sus compromisos, exigiendo el Banco, 

como San Antonio, que en pocos años de E'xis- ¡ sin embargo, el cumplimiento de las obligado-

tencia se encuentra ya en plena prosperidad, con 

hts ne.cesidades de Valpara':so, tan antiguo como 

'la Hepública, que ha contribuído poderosamen­

te a la formación de su organismo económico y 

que será sienl'pre el autor comercial del país. 

Ql.TUTIBRA DEI, BANCO ESPAÑOl, DE CHILE 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Voy a 

ocupar la atención del Honorable Senado por 

unos cuantos minutos a fin de tratar un hecho 

q~'e, en mi concepto, tiene gran influencia en 

los negocios del pais. Me refiero a la quiebra 

del Banco Español de Chile que, según datos 

1)ublicados en la prensa 'diaria, habría empezado 

a manifestarse desde el año 1922. 

Existe una Inspeción de Bancos, ,pero a pe­

sar de la vigilancia (lue eS de suponer que ella 

ejerce, el Gobierno hizo con la institución en 

referencia una serie de operaciones desde 1922 

hétsta e' día de la quiebra, por lo que creo que 

ac,,'ccia b le'l sumas de dinero fiscal Se hallan 

compl'ometi'das. 

nes contraídas a su favor. 

El señor OYAlRZlUN (Presidente) .-¿El 

hon,wable Sena'dor desearía que se dirigiera ofi­

cio a su nombre al señor Ministro? 

El señor CONOHA (don Luis E) .-Si, señor 

Presi'dente. 

El señor URZlUA JA'RÁMILLO.-En la me­

moria que presentó el Superintendente de Ban­

cos, publicada en la prensa, puede Su Señoría 

encontrar los datos completos sobre el punto a 

que se refiere. 

EI señor CONCHA (don Luis E) .~e to­

das maneras convendría que esa memor,ia vinie­

ra al Senado en forma oficial, para tomar cono­

clmi'ento de ella. 

El señor OYAlRZUN (Presidente) .-Se en­

viará el oficio solicitado por el honorable Se­

nador. 

DAMNIFICADOS CON EL TERREMOTO DE 

1922 

El señor ~ONCHA (oJon Luis E) .-Y ya que 

Pero hn,y un antecedente que afecta al Go- estoy con la palabra, señor Presidente, deseo am­

h'enco y au(, ha significado para muchos co- plia" 'una petición .que hizo días 'P''lsados el ho­

ne,'clant"'" industriales y particulares que te- norable serior lvrarambio, en el sentido de que 

n(an sus ,1 ?pósitos en ese Banco, el haber sido I se despachen rápidamente las solicitudes de 

¡'1rluddo~ -, sngaño. Cuando ya el Banco Es- !)ré<'tamos presentadas por los damnificados por 

pn fíol es:~ 'J't p"óximo a cerrar sus puertas, el el terremoto de1 Norte. Yo creo que es lndis­

Gobierno 1<; concedió una prórroga en las le' '1(Onsable saber la fonna cómo han sido distri­

tnL'1 de favor qi1e le habia aceptado, medida qu" buídos los fondOS erogados por el F,isco y por 

jba en ;,\' ~'.1u3c;o dil'ecto de las depositantes, po1'- I divpr~as instituciones para auxiliar a los damni-

0-:.1 '" '~fi·1 ~-,zab[j, ,:1 I)8.:ten ~elne:1¡- 8 la situaci6n el el fíea dor~, y asimismo, 10B diversos artículos de 

n,~n('(). 
consurc1ü y los objetos que se pusiel'on a dispo-

Poco despué,3 se prOducía la cesación de, pa- sición del Gobierno 11ara auxiliar a las vícti-

~"'!" ol Banco comenzaba a hacer efectivos sus mas del terremoto. 

,,!-é',li'os. De ahí que se haya dado el caso de Sélben la Cámara" y el país que no s'o!amen­

]!,~r,S·J'.1a3 qUE' tenían depositados en esa in8ti- te de toda la Rl?pública se enviaron auxilios, 

tCic:0'~'l treini.a o cuarenta mil pesos, dinero que sino que también vinieron del extranjero; pero 


